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CIRCULAR 04/2004, DE LA SECCIÓN SINDICAL INTERCENTROS, A TODAS SUS ESTRUCTURAS TERRITORIALES Y DE LA FSAP

Asunto: Precisiones a la Circular 22/2003 de la SSI sobre jubilación anticipada de minusválidos.


Tras la promulgación del RD 1539/2003 sobre jubilación anticipada de los trabajadores con discapacidad superior al 65 %, se produjeron distintas dudas sobre como acreditar los períodos anteriores a la certificación por el IMSERSO u Organismo Autónomo competente, a fin de poder aplicar el coeficiente reductor correspondiente sobre todo el período en que el trabajador o trabajadora tuvo la condición real de minusvalía. 


Finalmente, el INSS ha emitido una instrucción que clarifica cómo pueden acreditar tales períodos los afiliados a la ONCE, la cual se aplicará a partir de este momento conforme el tenor literal siguiente:

En la tramitación de los expedientes de aplicación de los coeficientes reductores de la edad de jubilación, a favor de trabajadores minusválidos, afiliados a la ONCE, se deberá actuar de la siguiente forma:

a) La solicitud deberá venir acompañada por el certificado de la ONCE, de acuerdo al modelo que se contiene como anexo al presente escrito. En el supuesto de que no constase dicha certificación, se requerirá del interesado la aportación de la misma, salvo que el mismo hubiese aportado la documentación a que se refiere el apartado 5.2 de los “Criterios de aplicación” antes indicados.

b) En los casos en que en el certificado aparezca como discapacidad visual la deficiencia visual severa, se aplicará, en principio, el coeficiente del 0,25 salvo que en el certificado de minusvalía que se pueda acompañar, se haya acreditado la necesidad del concurso de tercera persona para la realización de los actos esenciales de la vida ordinaria.

c) En los supuestos en que como discapacidad figure en el certificado la de ceguera total, se aplicará al interesado el coeficiente del 0,50 %, teniendo en cuenta la correspondencia establecida, en su momento y a través de la jurisprudencia, entre ceguera total y gran invalidez.

d) Los períodos de afiliación a la ONCE que coincidan con períodos de trabajo por cuenta ajena serán considerados como períodos de acreditación de la minusvalía correspondiente, en función de lo señalado en los párrafos b) y c) anteriores.

Los Criterios de aplicación aludidos en el párrafo a) anterior están referidos a la instrucción del INSS de fecha 26 de enero de 2004 que se remitió en su día a todos los territorios y que no aportaba ninguna novedad sobre lo previsto en el RD salvo que: reconocía la aplicación del coeficiente reductor de 0,25 a los trabajadores y trabajadoras que tengan reconocida una Incapacidad Permanente Absoluta y un coeficiente del 0,50 a los que la tengan como Gran Invalidez.
En consecuencia, teniendo en cuenta ambas instrucciones que interpretan la aplicación del RD 1539/2003, nuestra referencia para asesorar a los trabajadores y trabajadoras al respecto continua siendo la Circular 22/2003 de la SSI (Tribuna Semanal de la FSAP nº 704 de 9 de Enero de 2004) con las especialidades referidas a la acreditación de períodos anteriores al certificado expedido por el INSS u Organismo competente de la Comunidad Autónoma respectiva, para los trabajadores y trabajadoras afiliados a la ONCE, conforme el detalle siguiente:

1º.- Los trabajadores o trabajadoras que deseen jubilarse anticipadamente y cuyo certificado del Organismo competente de la Administración no abarque el período real de su discapacidad, deberá dirigirse por escrito a la ONCE solicitando que se le expida el correspondiente certificado acreditativo, para lo que pude utilizarse el modelo adjunto a la presente.

2º.- Una vez recibido el certificado de la ONCE, junto con el expedido por el Organismo competente de la Administración, podrá iniciar la tramitación de su jubilación.

3º.- Es importante tener en cuenta que el coeficiente reductor de la edad de jubilación dependerá de que el certificado de la ONCE refleje “deficiencia visual severa” o “ceguera total”, así como que el certificado del Organismo competente de la Administración refleje, o no, la “necesidad de tercera persona” y que, en su caso, se pueda tener reconocida una pensión de “Gran Invalidez”, dado que una calificación u otra tiene repercusión tanto en los años de anticipación de la jubilación como en el porcentaje de la base reguladora de la pensión resultante, si ésta no hubiera alcanzado el 100%.

En consecuencia, dado que se pueden producir diferencias interpretativas al inicio de la aplicación del RD e instrucciones correspondientes sería conveniente que mantengamos un nivel de comunicación fluido, transmitiéndose a esta Dirección Estatal las resoluciones que se pudieran producir al respecto a fin de reclamar aquellas que pudieran tener interpretaciones erróneas o desfavorables a los trabajadores o trabajadoras.


Por ultimo deciros que la ONCE ha emitido una serie de instrucciones a los centros directivos sobre el procedimiento de tramitación de la jubilación anticipada y se dirigirá a cada uno de los trabajadores y trabajadoras que pudieran reunir los requisitos para acceder a la jubilación anticipada para informarles de todos estos extremos, a fin de que adopten la decisión que consideren oportuna al respecto.

Madrid, 12 de marzo de 2004
Anexo que se cita:

Sr. Presidente del Consejo General de la ONCE

c/ José Ortega y Gasset, 18

28006 Madrid


……………………………………., con D.N.I.………….. afiliado/a a la ONCE con el nº ……….., trabajador de la ONCE adscrito al centro de ………………………………….. y domicilio en ……………………, c/ …………………………………, por medio de la presente 

EXPONGO:


1º.- He tenido conocimiento del RD 1539/2003 y de las instrucciones de desarrollo en relación con la acreditación de los períodos de minusvalía anteriores a la certificación obtenida del IMSERSO u Organismo competente de la Comunidad Autónoma respectiva.


2º.- El/la dicente obtuvo certificado del Organismo competente de la Administración con fecha …………….., siendo lo cierto que con anterioridad a esa fecha tenía reconocida la condición de afiliado/a a la ONCE.


Por cuanto antecede, SOLICITO:

Se me expida certificación expresa de ese Consejo General acreditativa de mi condición de afiliado/a a la ONCE, conforme el modelo oficial habilitado por el INSS, a los efectos de las acreditaciones oportunas, para la tramitación de la jubilación anticipada.

………………………a … de ………………………. de 2004

Fdo…………………………………
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